
 
 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

ARTÍCULO 1 – lnstitúyese como "Fiesta Provincial de la Música", la que se 

realiza anualmente, en el mes de noviembre, en la localidad de Wheelwright, 

departamento General López. 

 

ARTÍCULO 2 - El Poder Ejecutivo debe colaborar con la promoción de la fiesta 

y facilitar apoyo técnico y económico para la realización del evento, asimismo, 

debe adoptar las medidas pertinentes para la promoción, enseñanza y puesta en 

valor, mediante la divulgación de lo establecido en la presente ley. 

 

ARTÍCULO 3 – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

_____________________ 

Diputada Provincial 

Georgina L. Orciani 

_____________________ 

Diputada Provincial 

Silvana R. Di Stefano 

_____________________ 

Diputado Provincial 

Maximiliano Pullaro 

_____________________ 

Diputada Provincial 

Silvia Ciancio 

_____________________ 

Diputado Provincial 

Juan Cruz Candido 

 

 

 

  



 
 
 

FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

Realizamos este proyecto de ley porque entendemos, 

acompañando al pueblo de Wheelwright que su Fiesta de la Música debe tener 

el valor legislativo que ya tiene en los hechos en nuestra provincia. Siendo 

Capital Provincial de la Música desde el decreto provincial Nº1195 del año 2001 

hoy queremos recuperar la condición de Fiesta Provincial y Nacional porque así 

lo son, como reconocimiento a quienes comenzaron este proyecto hace años, 

para seguir dando posibilidades a los músicos santafesinos y santafesinas, 

porque forma parte de nuestra historia cultural. 

Wheelwright es un pueblo gestor de músicos. Hoy es nuestra 

decisión recuperar este hecho folklórico desde nuestra historia popular y cultural. 

Esta fiesta que originalmente había sido barrial y en honor a sus músicos, ha 

crecido a lo largo de 56 años, y en la actualidad sigue creciendo.  

Con orgullo sabemos que en 2021 llegamos a 25.000 y 

culminamos 2022 con 40.000 personas, con 280 puestos de foodtrucks, 

artesanos y economías regionales. En la última celebración contamos con la 

presencia de grandes figuras como Jairo, Ayhre, Ulises Bueno, La Juan 

Darienzo, Canto Cuatro, los Palmae y La Conga entre otros, jerarquizando así el 

festejo. Nuestro pueblo recibió gente de todo el país, quintuplicando la cantidad 

de habitantes en este 56 aniversario. 

Se trata de un gran festejo de tres días de duración que se 

lleva a cabo en el mes de noviembre, que es el mes de santa Cecilia, patrona de 

la música. Esta fiesta, de entrada libre y gratuita, cuenta con el auspicio de 

diputados y senadores provinciales y nacionales para su desarrollo y también de 

empresas privadas que cada año se muestran más interesados en la realización. 

Con la participación de notables espectáculos con músicos locales, zonales 

nacionales e internacionales, ferias de artesanos, patio gastronómico, encuentro 

de colectividades y artistas callejero.  



 
 
 

Tiene como objetivo principal la difusión cultural y el desarrollo 

de la producción en toda la región. Esta trayectoria se basa principalmente en 

que Wheelwright es un pueblo “gestor de músicos”; algunos de alcance nacional 

e internacional y la continuidad en el nacimiento permanente de nuevos músicos. 

Entre sus objetivos contamos: Sensibilizar a las personas 

sobres la importancia de sus raíces culturales con el fin de valorar y potenciar 

nuestro folklore local; Valorar la música como una herencia evidente; Que los 

jóvenes tomen contacto con la tradición musical de las generaciones anteriores; 

y Valorar el aporte musical de generaciones anteriores y actuales. 

La identidad cultural es inherente a la memoria histórica, bien 

puede considerarse la posibilidad de rescatar lo más auténtico de la tradición, a 

partir del conocimiento del legado cultural que tanto cuesta a un pueblo crear, 

preservar y transmitir de generación en generación. Hay que asomarse a la 

identidad cultural a través de la tradición, que sea ésta una vía para asegurar la 

cultura y garantizar una existencia digna de la población a partir de la 

reafirmación de sus valores más auténticos.  

Esta fiesta constituye un suceso de mirada obligada en el 

tiempo pues da cuenta de una visión integral de las expresiones de la identidad. 

Resume en su figura práctica y ritos que son reflejo de una época, es el escenario 

ideal para estudiar la cultura concedida, vinculada a sucesos de la vida cotidiana 

de Wheelwright, trascendiendo los límites del pueblo para esa fecha. Los 

sucesos del pasado que fueron importantes fueron vigentes en nuestro corazón. 

Esta fiesta es una prueba de la cantidad de mestizaje musical porque todo tipo 

de personas se reúnen para escuchar y acompañar a los músicos, por eso tango, 

rock, cumbia, cuarteto o folklore da lo mismo a la hora de tocar. De aquí salieron 

músicos y relevantes y conocidos por su talento, escondidos atrás de un teclado, 

un bandoneón, batería o guitarra. De ayer y de hoy, lejanos y presentes.   

Wheelwright está lleno de bandas, cuartetos, guitarristas, 

tangueros, rockeros, cantautores y poetas; Wheelwright siempre “gestó 

música”. 



 
 
 

Impacto Cultural y Económico local, regional y nacional. La 

fiesta desarrolla el turismo mediante economías regionales como una fusión de 

saberes y sabores de nuestra tierra, cuna de criollos e inmigrantes posicionan 

nuestro pueblo en la región. Favorece la dinamización de las economías 

regionales generando de éste modo nuevas oportunidades para el incremento 

del empleo, el aumento en el ingreso de divisas y disminuye la pobreza.  

Dinamiza regiones rurales ya que genera inversiones y oportunidades de trabajo 

para la comunidad local y zonal. 

Impacta una revolución cultural basada en una fiesta propia 

junto a los productos propios de la región revalorizando el patrimonio regional. 

Incentiva el desarrollo de nuestras economías, revaloriza la identidad de nuestro 

pueblo y región. El trabajo colectivo con municipios y comunas de la zona en un 

intercambio elocuente, producto de lazos estrechados políticos y socialmente. 

Es un espacio donde se celebra y conmemora una práctica 

propia de nuestra comunidad; en ella se refleja la identidad, la forma de vivir y 

celebrar una tradición que se lleva en la memoria y se transmite de generación 

en generación. 

Por los argumentos expuestos, solicito a mis pares la 

aprobación del presente Proyecto de Ley. 

 

 

 

_____________________ 

Diputada Provincial 

Georgina L. Orciani 

_____________________ 

Diputada Provincial 

Silvana R. Di Stefano 

_____________________ 

Diputado Provincial 

Maximiliano Pullaro 

_____________________ 

Diputada Provincial 

Silvia Ciancio 

_____________________ 

Diputado Provincial 

Juan Cruz Candido 

 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
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